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de Ia República

ALONSO HERNANDEZ LARA, desenrpeñará

Relaciones Publicar" dependienre dt la Secrerara

caución para el cjercicio de su carso

LOTA.30 d€ Junio d€ 2017. -
Df,CRETO N" 2r4ó (C) -'
Vistos
a) LeyN" 19.280. del ló 1293
b) El Ot N" 3.673, de 21 10.86, de Contraloria

Bío. r€lacrcnado con caución qüe deben rendir los funcionarios conlorme a Ia Ley N'

Adm¡nhrrarivo para tuncionarios municrpales
e) Ley N' 19 880 sobre bases de los pro{edimientos

administ arivos que rigen los Acios dc los Organos de la Administración del Eslado.
D Resolución N' 123 d€l 23 0s.2013. de

Contmloria General de la República, que fiia regrsiro electrónico d€ D€cretos Alcaldicios, relativos a las

materias de personalque rndica.
g) D.FL N' l/200ó de Ministerio del Interior,

publicado en D.O. el 2607200ó. que fúa lexlo relundido de la Ley 18.ó95, versión última actualizáción

25 05 20 t6
Y, en uso d€ los dispuesto €n €l AÍ. l2o y las

facultad€s qu€ me confiere el Art 63'ambos d€ la Ley N" l8ó95, Orgánica Const¡rucional de

Munic'palidades
DECRETO:

/' l.- Nombms€ en ca Conrrata a contar del
0l de Julio de 20!7, y micnrms sea necesario sus serv'cros no €x e Diciembre de 2017- a

don. RODRICO ALONSO HERfTANDEZ LARA. C. l. N  1G rnistrahvo. Grado 12'
icio debeñi asumir sus funciones d€sd€ la fecha de su

2.- El tuncionario. don RODRICO ALONSO
a de 44 horas semanales. de acuerdo a la s¡guiente

c) Resolución N' 1600 dc 2008. Conrraloria General

d) Lo dispuesto en lá le) N' 188E3. Eratuto

4.. El gaslo qüc des€m

- Luncs a Jueves de 08:30 a l7 30 Horas
- Viemes de 06 l0 a ló:30 Horas

J.- Déjese erablecido que don RODRIGO
funcione' en "l)epiram<nro de Comunieácionc\ !

Municipal no esrando al¡cro a la obligación de rcndir

conrraración. sefá impurado alll5-ll'02 dcl Presupuesto Municipal del 20 I 7
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D'rrribu.ión:

. E.cú8¡do & RñunemcDres
- Dirocción d. Adm¡nrs€crón r lirúza

- t»¡.rúento d. Pemnal
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